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ICA, 28 DE MAYO OEL 2026.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

VISTO: En Ia Sesión Ord¡naria de fecha 28 de mayo del 2026, el lnforme N" 097$202&
GDUAT-MPI, el lnforme N" 223-2026-GDU/JJSV/MDS, el lnforme Legal N" 134-202GON/MDS, el Acuerdo de Concejo N'014.
2026/MDS, el lnforme N' 022&202GSSAÍ\,1-SGOPC-GOUAT-MPl, el lnforme N' 185$202GSGOPC-GDUAT-MPl, el lnforme Legal

N' 0227-2026-OAi-MPl, elDictamen de la Comis¡ón de Obras Públicas y Privadas de la Municipalidad Prov¡ncialde lca, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Polit¡ca del Perú, en concordancia con el articulo
ll del Titulo Proliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, señala que las mun¡cipal¡dades son órganos de
gobiemo localque emanan de la voluntad popular, con personoria juld¡ca de derecho públ¡co y con autonom¡a polltica, económica
y adm¡nistratjva en los asuntos de su competencia; d¡cha autonomia radica en la facultad de ejercer, actos de gob¡erno, actos

min¡stratvos y de administración, sujetos al ordenamiento juridico

Que, es pelinenle mencionar el inciso 6)delartículo 195 de la Constitución Politrca del Perú,

señala que los gobiernos locales lienen competencia, para planificar el desarrollo urbano y ruralde sus circunscripciones, incluyendo

la zonificación, uóanismo y el acondicionamiento territorial.

Que, el aÍticulo 79 de la ley No 27972, Ley Orgánica de [4unicipalices, respecto al rol de las

mun¡cipa¡idades provinciale-s, establece que corresponde planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en

el nivol prov¡ncial. Las mun¡cipal¡dades provinciales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el

desarrollo ¡ntegral correspond¡ente al ámb¡to de su prov¡ncja, recog¡endo las propiedades propuestas en los procesos de planeación

de desanollo local de carácter distrital;

SOBRE EL PROCEOIMIENTO:
Que, mediante lnforme N" 0223-2026-GDU/JJSV/MDS, de fecha 02 de marzo det 2026, la

Gerencia de Desarrollo Urbano concluye lo siguiente: "Técn¡camente Procedente; con el fin, que los actuados y el exped¡ente

denominado: Modiñcac¡ón de Zonifcación Especifica de Zona Ag ticola (zA¡ (77%l y Zona Agrico¡a lndustrial (ZAl) (23%) a Comerc¡o
Zonal (CZ) (100%) del predio Patcf"la 42, inscr¡to en Ia Partida Registal N" 11'120470, se remitan a la Gerencia Municipal de la
Municipalidad Distrital de Subtanjalla.

Que, med¡ante lnforme Legal N' 134-2026-OAJ/i/DS, de fecha 03 de marzo del 2026, la

Oñc¡na de Asesoria Jurid¡ca concluye lo s¡gu¡ente: '1.- El procedimiento de Mod¡ficación de Zoniñcación Espoc¡fica a favor de

CONEXUS S.AC., respecto a la parcela 42, resulta PROCEDENTE es esta ¡nstanc¡a distr¡tal, al contar con informe tócn¡co favorable
que evidencia la vocación y clnsolidación comercial de la zona".

Oue, mediante Acuerdo de Conejo N' 014-2026/M0S, de fecha 20 de marzo del 2026, el

Concejo Mun¡c¡pal, señala los siguiente; "Aprobar el expediente que cont¡ene la propuesta de Modificac¡ón de Zonificación
Especifica de Zona Agricola lZAl l77o/ol y Zona Agricola lndustrial (ZA|)(23yo) a Comercio Zonal (ZA)('1000/0), delpredio inscrito con
Partida Registral N' 11120470, diligenc¡ado por ia Empresa CONEXUS S,A,C. debidamente rspresentado por el Sr. Luis Enrique
Perry Garay según certifrcado de vigencia poder ¡nscrito en elAs¡ento C0000'1 de la Part¡da Elecfónica N' 15864401, sea derjvado
a la lilunicipalidad Provincial de lca, para prosoguir con el trámits administrat¡vo correspond¡ente, considerando que según informes

técnicos y legales por parte de la Municipal¡dad Distrital de Subtanjal¡a, se considera procedente el pedrdo".
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ORDENANZA MUNICIPAL N" 028.2O26.MPI

Que, mediante lnformo N' 022&202SSSAM-SGOPC-GDUAI-MP|, de fecha 01 de marzo
del 2026, el área técnica de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro de la MPI concluye lo s¡gu¡ente: "En mérito a lo expuesto
en el presente ¡nforme técn¡co, al haberse revisado la conformidad del documento de referencia, presentado por la Empresa

CoNEXUS S.A.C. que solicita l\,lod¡ficación de Zon¡ficao¡ón Espocifica do Zona Agricola IZA) (77%) y zona Agricola lndustrial

l7Alll23%) a Comercjo Zonal (ZA)(100%), sobre el predio denominado: Parcela 42, con un área de 2,7855 Has., distrito de

Subtanjalla, Provincia y Departamento de lca, inscrito en la Partida Registral N" 1 1120470, y los actuados seguidos ante la MPI y

la MDS; y determ¡nándose que la propuesta CUMPLE con el análisis del pred¡o, y se concluye con la Procedencia Técnica de lo



MU NICIPALIDAD PROVINCIAL DE

rcA

Conforme a los considerandos señalados y vistos del presente Exped¡ente Adminisbativo
solicitado por el Sr. Luis Enrique Perry Garay, en calidad de representante de la Empresa CONEXUS S.A,C. quien solicita la
i/od¡ficación de Zonificación Especifica de Zona Agricola (ZAl (770/0) y Zona Agricola lndustrial (ZAl)(23%) a Comerc¡o Zonal
(ZA)(100%), sobre el pred¡o denom¡nado: Parcela 42, con un área de 2,7855 Has., Distrito de Subtanjalla, Provincia y Departamento
de lca, inscrito en la Partida Registral N' 11120470; conesponde: oBclarar Procedente conforme al Decreto Supremo No 012-2022-
VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Tenjtorial y de Planificación Uóana del Desanollo Urbano

Sostenible; as¡mismo, que se derive elpresente Expediente a la Comisión de Obras Públ¡cas y Privadas.

medios probatorios orrecidos, y.", ,i,':1liiá1,".',:ilrffi::':J fl:fiíf??üii'ú?TáiJ§i;¿,1il ils'ütt;üffÍ,i3:o,;:
aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 del Procedimiento Administrativo General, el Pleno del Concejo Municipal de
lca, aprobó por ftlAYORlA, y con la dispensa del trám¡te de la lectura y aprobación del acta, la siguiente:

RDENANZA MUNtctpAL euE APRUEBA LA MoDrFrcAcróN DE zoNtFtcActóN ESpEctFtcA oE zoNA AGRIcoLA (zA)
z%) y zoNA AGRícoLA TNDUSTRTAL (zAr) (23%) A coMERcro zoNAL (zA) (10020), soBRE EL pREDro DENOMTNADo:
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ARCELA 42, coN uN AREA DE 2,7855 HAS., orsrRtro DE SUBTANJALLA, pRovtNctA y DEPARTAMENTo oE tcA,
SCRITO EN LA PARTIoA REGISTRAL N''11120470; SOLICITADO POR EL SR. LUIS ENRIQUE PERRY GARAY,

w. ESENTANTE DE LA EMPRESA CONEXUS S.A.C,, CON EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N'6178.2025.MPI

ARTICULO PRIMERo: APRoBAR ¡a Modif¡cac¡ón de Zon¡ficación Especiflca de Zona Agricola (ZA) (77oLl y Zona Agrícota
lndusfial (ZAl) (23%) a Comerc¡o Zonal (ZA) (100%), sobre el predio denominado: Parcela 42, con un área de 2,7855 Has., Distrito
de Subtanjalla, Prov¡nc¡a y Departamento de lca, inscrito en la Part¡da Registral N' 11120470; solic¡tado por el Sr. Luis Enrique
Perry Garay, en su calidad de representante de la Empresa CONEXUS S.A.C., con Expediente Adminjskativo N' 6178-2025-MPl.

ARTICULO SEGUNDo.. REtt¡tlTlR la presente Ordenanza Municipal en un plazo no mayor de cinco (05) dlas hábites, al

admin¡strado sol¡citante.

ARTICULO TERCERo.. ENCARGAR a la Secretaria General de la Municipalidad Provincial de lca, que efectúe la NOTtFICACtÓN
de la presente Ordenanza Munic¡pal, de conformidad a lo prev¡sto en la Ley, y asimismo, notificar a las Gerencias perlinentes con
las formal¡dades de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.. DISPONER que la Ofcina de Adm¡nistración por inlermedio de la Unidad de Abastecimiento se oncargue
de PUBLICAR ¡a presente Ordenanza Mun¡cipal en el diario encargado de la publicación de los avisos jud¡c¡ales de la Reg¡ón lca y
que ¡a Unidad de Tecnologías de la lnformación, la PUBLIQUE en el Portal Web lnslituc¡onal:

REGiSTRESE, COII¡IUN UESE Y CÚMPLASE.
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